
. SURERINTENDENCIA 
j DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 10 octubre 2012 

TOPIC GRANADOS MARION TOMISLAV en mi calidad de Representante Legal de la compañía CERINSA 
S.A. , con Expediente Número 71943 y RUC 0991314814001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 

ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 

que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 

actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 

institucional, de las sociedades sujetas a! control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 

expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 

Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 

asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 

Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañias se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar jos servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 

necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 

que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique tas sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

FIRMA DESREPRESERTANTE LEGAL 

Nombre; TOPIC GRANADOS MARION TOMISLAV 

Identificación 0905396180 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



CERINSA S.A. /. 

Guayaquil, 28 de Diciembre del 2009 

Sr. Ing;> 
MARION ¡ TOMISLAY 1 TOPIC GRANADOS | 

Ciudaél.> . 
- 4 . ES 

De'iis considergelones: ob o . o 
OE A a sb 

Por medio de esta comunicación, cumplo con informarle. que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
CERINSA S.A., celebrada el día de hoy, acordó elegirlo á Ud. 
GERENTE GENERAL de la Compañía, en reemplazo dela señora 
Elsa María González Zambrano de Peñaherrera,- quien 
renunció al cargo de manera irrevocable; elección que se hace por el 
período de CINCO AÑOS, con las facultades y. átribúciones 
constantes en el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales 
entre las que se contempla la representación, legal''júdicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

-- Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de 
constitución de la Compañía CERINSA S.A., otorgada ante el 
Notario 7% del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala, el día 6 
de Marzo de 1995, inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Abril de 

1995. 
El nombramiento anterior fue inscrito el 12 de Septi 
del 2003.     
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NUMERO DE REPERTORIO: 788 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ene/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:29 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Enero dei dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CERINSA S.A., a favor de MARION TOMISLAV TOPIC 
GRANADOS, a foja 7.000, Registro Mercantil número 1.269.- 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 113.496, del Registlo Mercantil 

del 2003, al margen de la inscripción respectiva.- 

ORDEN: 7388 

TTRATEADEMAXY 

FARALCADEMA2rd 

s 4,30 
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CA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRIi 

  

SOCIEDADES . ...he hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0991314814001 

RAZON SOCIAL: CERINSA S.A. Y , 
NOMBRE CONERCIAL: CERINSA SA. 

CLASE CONTRIRUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL. TOPIC GRANADOS MARION TOMISLAV 

CONTADOR: ALVARADO CARVAJAL JOSE ANTONIO e 

PEC. INtCIO ACTIVIDADES: 07/04/1995 FEC. CONSTITUCION: 07/04/3998 

PEC. INSCRIPCION: 26/07/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 25/1/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

GOMPRA, VENTA Y EXPLOTACION DF BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOS OLIVOS DOS Barrio: LOS CEIBOS Número: 
SOLAR 3 Manzana: F Referencia ubicación: FRENTE A CONDOMINIO MARQUES Telefono Domicilio: 044853695 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE ¡IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

  

  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: $01 001 al 001 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: -- Y REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 

E, 2 : 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : 

Unuañe: VESVOIE7IO Tr da avaló: GUAVAGUIAV FRANCISCO Fecha y hora: 2770/2017 SAB SE 

Página 1 de 2 
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po. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
as SOCIEDADES 

  

  

NUMERO RUC: 0001314514001 le hece blen al país! 
RAZON SOCIAL: CERINSA S.A. . 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: > 

No. ESTABLECIMHENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07/04/1995 

NONBRE COMERCIAL: CERINSA SA FEC. CIERRE: 

ECONÓMICAS: FEC, REINICIO: 

0 

COMPRA, VENTA Y EXPLOTACION OE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincis? GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parmquia: TARQUI Ciudadela: LOS OLIVOS DOS Barria: LOS CEIBOS Número: SOLAR 
3 Referencia: FRENTE A CONDOMINIO MARQUES Marzana. F Teleforna Domicilio: 042853685 
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eo REPUBLICA DEL ECUADOR e spa 

$ o Ei O mm 
CEDULA DE CIUDADANÍA  228539618-0 LADA YA RES DEA ADE 

PIDO 00 
“TOPEC GRANADOS. ALGAR Y FECHA DF EXPENA AC ida 

TOMISLAY GUAYAQUIL. , 

LUGAÑ DE MACIMIENTO 2009-06-26 o le 

GUAYAS 20 DE EXARACIN A% 
2021-06-26 A AMA 9% AIERNO o CONCEPCION A MEA 

E DE NACEN O IDO7-D3-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. IDECUO9OS3IP61BO<<<<<<<< <<< 

De 570318M210626ECU<<<<<<<<<<<e<< 

vena ASADO TOPIC<GRANADOS<<MARION<TOMISLA 
TAMAR AMNADELLE 

    

=$ a 
sd engh CONSEJO NACIDNA! El ECTORAL 

CERTIF, ¿ADO DE VOTACIÓN Y 
PEFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 67053011 

REPUBLICA DEL ECUADOS 

003-0023 0908396180 
NÚMERO CÉDULA 

“TOPIC GRANADOS MARION TOMISLAV. 

GUAYAS. EBAYAQUE 
PROVINCIA. cantón 
BOLNABIADRARIO: - 
PARBOCUNA, ZONA. 

E) PRESIDENTA (21DE LA JUNTA 
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XA A A a - 
- INSTRUCCION “PROFESIÓN FOCUPACIÓN R . BASICA ESTI , REPÚBLICA DELEGADO , APELLIDOS Y NOMBRES DEL Ps ds IDENTIFICACIÓN: PANESO CASTILLO ANTONI e a APELLIDOS Y S.DELA , .- 9a2607140-8 MANYA PADRE MARIA,     

      

  

LUGAR Y FECHA DE rn 
GUAYAQUIL 4 

2 2011-09-12 

FECHA DEIARRCIÓN 
2024-09-12 

            
pa 43 crm rmniccos MOI 

  

y => REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CIUDADANO (A): cor cab CERTIFICADO DE VOTACIÓN Y (a) 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

   
    

   

  

* Este documento acredita 187-0284 0925071408 = que usted sufragó en el E 
Referéndum y Consulta Popular PANESO MANYA PEDRO FERNANDO E 7 de Mayo de 2011 

GUAYAS n UA YA == ronca A = ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS TARQUI TARO 3 - LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS PARROQUU ZONA 
trop 

7 ESIDENTA (E) DE LA JUNTA 
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CONDICIONES PARTICULARES Pag. 7 NN 
| RAMO : VEHICULOS AGENTE : 00940 

| POLTZA No. + 02650658 ANEXO + 000000 MONEDA —: DOLARES AMERICANOS 
| hsmaunasO 7 EGUMOSIANA DE COMSTRICCIOMES GA AMOR, O 
Urrommcta 12d don oda BASTA 2 duN 2013 O ARENCIA aa 

de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien actúan solas o 
por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y 
que sea cometido por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares 
incluyendo la intención de influenciar en el gobierno y/o crear temor y 
miedo en la opinión pública o parte de la misma. 

Este anexo excluye también daños, siniestros, costes o gastos de 

cualquier naturaleza que hayan sido causados directa oO indiretamente por, 

que sean el resultado de o que tengan conexión con cualquier medida tomada 

para controlar, prevenir, suprimir o que esté en cualquier forma 

relacionada con los puntos (1) y/o (2) arriba mencionados. 

Si la Compañía alegara que, ¡por razón de lo definido en esta exclusión, el 

daño, el siniestro, los costes o gastos no quedasen cubiertos por esta 

póliza, entonces la carga de pruebas en contra estará a cargo del Asegurado 

En el caso de que alguna parte de este anexo sea considerada inválida o 

nula, entonces la parte restante sí quedará en vigor y surtirá efectos. 

CLAUSULA DE INSTALACION DE SISTEMAS DE COMBUSTION A GAS: (No originales de 

Es===scooocoroocessss==scoooooooccorocooooosso======== Fábrica o Emsambla- 

bladora) 
Queda expresamente entendido y convenido que a la Póliza a la cual se 

adhiere esta cláusula se le incorporan las condiciones especiales 

detalladas más adelante: 

Cuando el vehículo asegurado tenga instalado o se instale posteriormente 

a la suscripción de la Póliza con conocimiento y aceptación de la Compañía 

un sistema de combustión a gas no original de fábrica o ensambladora del 

vehículo acuerdan las partes que no son sujeto de cobertura lo siguiente: 

> Toda pérdida o daño al sistema de combustión a gas, y/o cualquier parte 

o componente del mismo, independientemente de la causa u origen del daño. 

> Cualquier pérdida directa o indirecta al vehículo asegurado ocasionado 

por fuga de gas, desperfectos y/o daños, errores o defectos de 

instalación del dispositivo de combustión a gas, y/o cualquier parte o 

componente que forme parte del mismo, así como durante su carga 

(abastecimiento) de gas. 
> Se excluye la Responsabilidad Civil (daños materiales y/o lesiones y/o 

muerte) originada como consecuencia directa y/o indirecta del sistema 

combustión a gas instalado en el vehículo. 

HATINA SEGUROS Y REASEGUROS C.A. 

MATRIZ: Guayaquit Av Rodngo Chávez González, Urdesa Norte, Parque Empresanal Colón, Edif Corporauvo 3, Planta Baja, PBX:1593-4) 2590-500 SUCURSALES: Quito: Av. República E7-197 y 
Diego de Almagro, Edif Fórum 300, Piso 4, PBX:(593-2) 2504-44 »Cuenca: Av 10de Agosto No.4120 y Av. Solano, frente a la Virgen de Bronce Telfs (593-7) 2886-003 / 2885-398+ Ambato: Av. 
Los Guaytambos y calle Las Delicias, esquina (Barro Ficoa), Tefs.(593-3) 2820-472 / 2420-046 / 2826-523 / 2426-461 » Manta: Malecón y Calle 16, Edif El Timonel, Paso 2, Ofic. 201, Telfs. (593-5) 
2613-200/2626.057/261 pa 2613-161,Fax 2612-229 + Santo Domingo: Av Quito No, 1611 y Pasaje Satumo, vía Quito, Tef.(593-2) 2752-096 / 2752-51 /2744-926 » Machala: Pichincha, 
entre Junín y Tarqui, No 823, edificio color crema, Telfs. (593-7) 2935-035 / 2939-433 / 2936-260 + Loja: Av 24 de Mayo y José Antorwo Eguiguren, esquina, Tel. (593-7) 2579-608 / 2588-034 + s 
PUNTOS DEATENCION: Guayaquil C.C.San Mario, Car Center Subsuelo 2, Local 10,Tels.(593-4) 2083-195/ 2083-085 « Quito: Av AmencaN39-215 y San Francusco, Telfs. (593-2) 2463-100/2468101 á 
Salinas: Av 22 de Diciembre y José Robles Bodero, Telf (593-4) 2770-249+ Azogues: Luns Cordero No.903, entre Aurebo Jararnito y Samuel Abad, Telefax (593-7) 245-489 » Quevedo: Calle 
Tercera y Bolívar esquina, Telfs..593-5) 2756-403 / 2756-497 / 2756-456 «Ibarra: Ay Cnstohal de Troya No 10132 y Juan de Dios Navas, Telf. 1593-6) 2609-403 
wvww.latinaseguros.com.ec 

         


